
CONSTANCIA: A  despacho  de  la  señora  Juez,   con  el  la  solicitud  de
recurso y corrección de providencia, Sírvase proveer.

Jamundí-Valle, 02 de Febrero de 2022

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDÍ - VALLE

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2017-259

Jamundí, 02 de Febrero de 2022

DTE: PAULA ANDREA JURADO DAVALOS
DDO: JOSE CRUZ PALACIOS PALOMEQUE
          NALLIVE LUCUMI FLORES
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Que dentro del presente asunto la doctora ANA DORIS RESTREPO MORA,
solicita se ordene la corrección del auto interlocutorio No. 96 del 17 de
Enero  de  2022,  debido  a  que  el  nombre  de  los  demandados  fueron
transcritos erróneamente.

Revisada la providencia en mención se observa que por error involuntario
se  transcribió  como  demandados  los  señores.  EDWAR  JOSE  CRUZ
PALACIOS PALOMEQUE y NALLIVE LUCUMI FLOREZ siendo los nombres
correctos JOSE CRUZ PALACIOS PALOMEQUE y NALLIVE LUCUMI.

Así mismo, la apoderada interpone recurso de reposición en subsidio de
apelación contra la provincia No. 96 del 17 de Enero de 2022, debido que
no  se tuvo en cuenta al momento de liquidar la suma de ($ 2.000.000.oo)
correspondiente al pagare No. 001, y descrito en el mandamiento de pago.

Ahora bien, inspeccionado el mandamiento ejecutivo de pago, No. 501 del
29  de  Junio  de  2017,  se  observa  que  efectivamente dicha  cifra  si  se
encuentra en la providencia,  sin embargo,  en la  liquidación del  crédito
aportada por la apoderada no fue liquidada la obligación correspondiente
al pagare No. 001, es decir la suma de ($ 2.000.00.oo). MCTE.

Mencionado lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación inmersa en
el pagare No. 1, no se liquidó, se hace necesario requerir a la apoderada



para que la  aporte y manifieste  si  hubo abonos,  información requerida
para proceder  con la realización de la liquidación del crédito.

De conformidad con lo anterior el Juzgado, 

                                                   RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 96 de fecha 17 de Enero
de 2022, en el sentido de indicar que la parte demandada son los señores
JOSE CRUZ PALACIOS PALOMEQUE y NALLIVE LUCUMI. y no como se
indicó en el referido auto. 

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  apoderada  ANA  DORIS  RESTREPO  MORA
para que aporte  liquidación del  crédito  con relación a la  obligación del
pagare No. 1.

NOTIFÍQUESE,

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Juez

RAD.2017-259
BRPD

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI 

En  estado  No.  015  de  hoy  notifique  el  auto
anterior. 

Jamundí, 03 de Febrero de 2022

La Secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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